
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00348-00 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE:      GUILLERMO ELIESER CHAVERRA GAMBOA.  
DEMANDADA:        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – DIRECCIÓN y  
                                 SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE  
                                 LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
REFERENCIA:        ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2021-00348-00. 
 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. Mediante fallo de tutela del 14 de diciembre de 2021, este Despacho Judicial 

tuteló los derechos fundamentales de petición y debido proceso del accionante, 

ordenando lo siguiente: 

FALLA: 

 

“PRIMERO.- CONCEDER el amparo a los derechos fundamentales de petición y al 
debido proceso de GUILLERMO ELIESER CHAVERRA GAMBOA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.807.842, vulnerados por el Ministerio de Educación.  
 
SEGUNDO.- En consecuencia, se ORDENA al MINISTRO DE EDUCACIÓN o 
quien haga sus veces, que dentro del término improrrogable de las cuarenta y ocho 
(48) horas, siguientes a la notificación de la presente providencia, a través de la 
dependencia que corresponda, proceda a resolver de fondo, de manera clara y 
precisa el recurso de apelación interpuesto por la parte actora el 15 de septiembre 
de 2020 y complementado el 25 de junio de 2021, en contra de la Resolución No. 
016119 del 1º de septiembre de 2020, decisión que debe ser debidamente 
notificada al recurrente dentro de los parámetros establecidos por la norma para tal 
fin.  
 
TERCERO.- Negar las demás pretensiones (…)”.  
 

 

2. Acto seguido, a través de correo electrónico fechado 13 de enero del año en curso, 

el accionante allegó escrito solicitando apertura de incidente de desacato en contra de 

la entidad accionada, con el argumento que a la fecha no ha dado cumplimiento a lo 

decidido en el fallo de tutela de la referencia.  

 

Así las cosas, previo a decidir sobre la solicitud allegada por el demandante señalada 

en precedencia, por la Secretaría de este Juzgado, OFÍCIESE al Ministerio de 

Educación para que en el término de cinco (5) días, siguientes al recibo del respectivo 

oficio, informe a este Despacho si ya acató en debida forma la orden impartida por esta 

Agencia Judicial a través del fallo de tutela en cita, para lo cual deberá allegar los 

soportes correspondientes que permitan dar certeza de ello; so pena de dar apertura 

por incidente de desacato. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
                  JGR 


